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PAGO ADELANTADO 
Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados á 26 céntimos línea. 

NO SE DEVUELVEN ORIGINALES 

Se publica todos los jueves 

L A CORRESPONDENCIA, A L E D I T O R 

RAMIRO EL MONJE, NÚM. 35 

Las consultas se contestarán eo la sección comsponáieüte 

IPeustos de suscs' lpclósi 

Se suscribe en. la librería de don 
Leandro Pére^, calle de Ramiro el 
Monje, núm. 36, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los correspon
sales del mismo. 

Los que no avisen el cese oportu
namente, se considerarán como sus-
criptores. 

Importante. 
S e c c i ó n , of icial .—Real orden desestimando una pro

testa y nombrando maestra de Cartagena á D.a Manuela Oria.--
Real orden sobre gratificaciones á los regentes de las Escuela 
prácticas.—Circular sobre recargos especiales en la expedi
ción de lííuíos profesionales. 

C r ó n i c a * p r o v i n c i a , ! . — L o s maestros accidentales.--
Enhorabuena.—Jubilación.^—Concursos/ oposiciones.—A los 
aspirantes al magisterio.—Las escuelas de Sariñena.—Libra
mientos.—Cuestión de pagos,—Sobre escuela s vacantes. 

C r ó n i c a g-eneral,—Vacantes por concurso y oposi
ción,—Sobre la acumulación.—Eco de las oposiciones.—Des
gracias. 

" V a r i e & a d . e s . — ¡ D u r o , duro! 

IMPORTANTE 

Para conocimiento de Ips interesados publi

camos á cont inuac ión la siguiente Circular del 

rectorado de la Universidad de Zaragoza. 

Dice así: 

DISTRITO UNIVEESITARIO DE ZARAGOZA 

PRIMERA ENSEÑANZA 

Habiendo resuelto la Direccióa general de Ins
trucción pública que el plazo de veinte días conce
dido para las reclamaciones respecto de la clasifica
ción de los maestros presentados al Concurso único, 
según el artículo 29 del actual Reglamento se 
cuente desde el día que sigue al que publique dicha 
clasiñcacióu el Boletín Oficial de la capital del dis
trito universitario; se comunica por medio del pre
sente el citado acuerdo de la superioridad, para que 
llegue á conocimiento de los interesados y los de
más efectos del referido concurso. 

Zaragoza 8 de julio de 1897.—El rector, Dr. A n 

tonio Hernández. 

Sección oñoial 

REAL ORDEN de 1.° de julio desesiimando una protesta 
y nombrando maestra de la escuela de niñas de Car
tagena á D.& Manuela Oria. 

Vista la protesta presentada por D.a Victoria Andrés 
de Acha contra la propuesta publicada en la Gaceta de 
28 de mayo úitimo para proveer por concurso de ascenso 
una escuela elementa! de niñas de Cartagena, dotada 
con 2.000 pesetas de sueldo anual y emolumentos legales: 

Teniendo en cuenta que las Sras, Oria y Azcano, que 
ocupan los primeros lugares de dicha propuesta, no pue
den acudir al concurso de trasiación por no haber dis
frutado en propiedad, durante dos años por lo menos, 
sueldo igual ó superior ai de las escuelas de que se trata, 
según prescribe el art 51 del vigente reglamento de pro
visión de escuelas de 11 de diciembre de 1896; y 

Teniendo dichas maestras condiciones legales para 
aspirar por concurso de ascenso á escuelas dotadas con 
2.000 ptsetas de sueldo legal, toda vez que se kalian 
comprendidas en ei artículo 58 del reglamento citado: 

Considerando que de no computárseles en este con
curso á las Sras. Oria y Azcano el ¡rueldo legal de 2.000 
pesetas que les fué reconocido por Real orden de 26 de 
julio ultimo, no podrían hacer uso de ese derecho en lo 
sucesivo y de nada les serviría dicha concesión, lo que 
equivaldría á dejar sin fuerza legal la Real orden aludi
da, faltando á lo prescrito en el art, 37 del reglamento 
que la confirma, teoría de todo punto inadmisible; 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido disponer que se desesti
me, la protesta de referencia y que se expida el nombra-
míento para la escuela de Cartagena á favor de la doña 
Manuela Oria y Ortia, que figura en el primer lugar de 
la propuesta. 

De Real orden lo digo á V. I . para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I . muchos años. Madrid 
25 de junio de 1897.—Linares Rivas,—Sr, Director gene
ral de Instrucción pública,—fGaceía de 1.° de jul io) . 

REAL ORDEN 21 de junio de 1897, sobre gratificaciones 
á los regentes de las escuelas prácticas. 

Examinada la instancia de D, Licinio Alonso y Del
gado, regente de la escuela práctica agregada á la Nor
mal de Maestros de Falencia, solici tándose le ampare 
en el derecho negado por la Diputación de Falencia, de 
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p-Toibfr di;l pr̂  supuesto proviuoiai una gratiíiofioióa de 
500 pesetas auu tius por la expiíoacióa de ias cátedras de 
Ortología y Can^rafía: 

S. M. el Rey (Q. D G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha dignado conflrinar la Real orden 
de 12 de marzo último, en la qu^ se dispone el abono de 
500 pesetas anuales á los regentes de las Normales por 
la explicación de las citadas cátedras, cuyo abono co
rresponde á las Diputaciones provinciales, y que en lo 
sucesivo los gobernadores, presidentes de las Juntas 
provinciales de Instrucción pública, se abstengan de 
aprobar presupuestos en que no figure coasiguada dicha 
cantidad. 

De orden del señor ministro lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 21 de junio de 1897.—El Director ge
neral, Rafael Conde.—Sr. Rector de la Universidad de 
Valladolid.—(Craceía del 29 de junio). 

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA 

CIRCULAR sobre los recargos especiales señalados en la 
ley de 10 de junio de 1897. 
Facultado ei Gobierno por el artículo 1.° de la ley de 

10 del corriente para crear durante el presupuesto de 
1897 98 recargos especiales que no excedan del 10 por 
100 de la cifra total de cada artículo, y estando com
prendido en la regla 14 de la Real orden diotada por el 
ministerio de Hacienda en 25 del mismo el aumento que 
sobre ei importe actual corresponderá satisfacer para la 
adquisición de los títulos profesionales; esta Dirección 
general previene á V. S. para que á su vez lo coinuni-
que á todos los establecimientoo de enseñanza de este 
distrito universitario, que á partir del 1.° de jul io no se 
admita pago alguno coa aqu«l obj ito si en éi no se halla 
comprendido el rt-ferido recargo transitorio, que estará 
representado por timbres t-speciales, los cuales se fijarán 
por los interesados en los respectivos documentos al lado 
del timbre principal á que correspondan. Como la sola 
omisión de uno de ellos imposibilita la tramitación del 
expediente, y por tanto la expedición del título que se 
trata de adquirir, lo cual puede causar graves perjuicios 
á los interesados, recomiendo á V. S. que estimule el celo 
de sus subordinados á fin de que examinen con minucio
sidad los pliegos de papel de pagos al Estado, que con 
los timbres transitorios completen el total que ha de sa
tisfacerse. 

AI propio tiempo, y considerando este centro directivo 
que tal vt-z exista algün expediente anterior á la citada 
fecha siu tramitar, se servirá V, S. disponer lo verifiquen 
inmediatamente, enviando entretanto relación nominal 
de los que en este caso se encuentren; pero teniendo en 
cuenta al formularla las prescripciones señaladas en las 
órdenes circulares de 16 do marzo de 1892 y 16 de octu
bre de 1894 que ahura se reproducen para su más exacto 
y riguroso cumplimiento. 

Dios guarde á V. S muchos años. Madrid 28 de junio 
de 1897.—El Director general, R. Conde.—Sr. Rector de 
la Universidad de —{Gaceta del 2 de jul io.) 

Crónica provincial 
¿os maestros ¿cá dental es 

Con este título publica nuestro eslimado colega 
E l Magisterio Español un bien pensado arlícuio en 
el que deinuesíra con sólidos razonamieutos hijos de 
fidedignos inforni 'S y de lo que cas •fu la práctica, 
que los maestros accidentales nombrados por los al
calde» no sirven para otra cosa que para crear insu
perables obstáculos á los interinos que nombran las 
juntas provinciales ó los rectorados, y para restar 
un saneado fondo á la Caja de la Junta Central de 
derechos pasivos. 

Y tanto es así, y tan acertado está el colega, que 
su opinión se halla robustecida por la Junta de ins

trucción pública de esta provincia, la que to los los 
años, hasti el presente, ha mandado cesar en sus car
gos, durante la vacación canicular, á todos los maes
tros accidentales nombrados por los alcal íes. 

Gusas peregrinas han sucedido con algunas juntas 
locales de primera enseñanza en el nombramiento 
de maestros accidentales encargando las escuelas á 
muchachuelos sin ninguna instrucción ó á gnarda-
dores de cabras. Y con ser tan raro esto, por no de
cir es an iaios ), esperarnos ver todavíi cosas más 
raras con la mencionada disposición regiam*'nlana. 
Y si no ai tiempo, que es gran maestro de verdades. 

Enhorabuena 
Nuestro estimado comprofesor D. Enrique Gil y 

García, maestro de la escuela pública de Bolea, ha 
obtenido la nota de sobresaliente en la reválida de 
maestro normal en ¡a Central de Madrid, después de 
haber ganado dos premios en público certamen en 
las asignaturas de religión y pedagogía. 

También D. Armando Peilicer y Olusa ha termi
nado la carrera de maestro normal con notable apro
vechamiento y aprobado la reválida de este grado 
en la escuela normal de maestros de Barcelona. 

Reciban tan apreciables jóvenes así como sus res
petables familias nuestra más sincera enhorabuena. 

Jubilación 
D. Joaquín Prats, maestro de Bonansa tiene soli

citada su jubilación por causa de imposibilidad fí
sica. Ya han sido nombrados los mélicos que han 
de reconocerlo y certificar de la imposibilidad ale
gada por el solicitante. 

Concursos y oposiciones 
Ahora que se halla próxima la publicación de loy 

anuncios respectivos para proveer escuelas vacmtes 
por concurso único, de traslación y oposiciones, de
bemos hacer presente á nuestros abonados, que los 
certificados de reválida expedidos por las Escuelas 
Normales son considerados suficientes para solicilar 
toda clase de escuelas á cuantos aspirantes no ten
gan prestados servicios en la enseñanza pública. 

A los aspirantes al Magisterio 
Conocen nuestros lectores la Real orden de 12 de 

junio de 1896 en la cual se dictaron reglas y se pu
blicaron programas para el ingreso en los concursos 
de las E^cueldS Normales. Los ejercicios que ahora 
se exigen son orales, escritos y prácticos, y por una 
de aquellas raras anomalías de nuestra intrincada 
legislación, más difíciles tadavía que los que se p i 
den para la reválida de maestros elementales. 

Gomo los tribunales de examen han de ser exi
gentes con cuantos deseen ingresar en las Escuelas 
Normales, recomendamos eficacísimámente á toda 
clase de aspirantes que se preparen debidamente 
con buenos profesores, que resuelvan muchos pro
blemas de aritmética y geometría de los de fácil 
aplicación á ios más comunes do la vida, que estu
dien con el debido detenimiento las asignaturas 
que se dan en las escuelas de primera enseñanza 
de grado superior, que se acostumbren á la re
dacción de sencillos temas de Historia de España, 
y, si aspiran á la carrera de maestras, que sepan 
algo de labores y corte de prendas más usuales de 
vestir. 



EL RAMO 

¿as escuelas de Sariñena 

Por razones de salubridad se han cerrado las es
cuelas de Sariñena. Asi lo propuso la Junta local de 
sanidad y dispuesto él alcalde de aquella villa. 

Parece que hubo disentimiento con la Junla local 
de primera enseñanza respecto al número de escue
las quo se debían cerrar, pero el señor gobernador 
de la provincia, habida cuenta de la naturaleza del 
asunto, de los grandes calores que se desarrollan en 
esta época, y de lo mucho que disminuye la asTsl^ü-
cia á las escuelas con motivo de la recolección, con
firmó el acuerdo de la Junta de sanidad, sostenido 
ya por el alcalde, 

Libramientos 
Se firmaron ya el lunes de esta semana los libra

mientos de cuantas sumas existían en la Caja espe
cial para entregarlas á los habilitados. Arcienden, 
según informes adquiridos en la Secretaría de la 
Junta á pesetas 48.200, Poca cosa es, atendido lo 
mucho que los ayuntamientos adeudan por atencio
nes de instrucción primaria. 

Pero de lodos modos no podemos menos de elo
giar el ceio y solicitud del- ordenadur de pagos y da 
los empleados de la Junta, quienes tienen que tr i
plicar y aun quintuplicar el trabajo de asieutos en 
los libros y sobre todo en la rendición de cmintas á 
la Junta Central de Derechos pasivos, por pagar los 
trimestres en tantas veces á los maestros, lo que no 
se verifica en la mayor parte de las provincias. 

En el número próximo y en la sección económica 
publicaremos las listas de las cantidades que se han 
entregado á los habilitados. 

Cuestión de pagos 

No son muchos los alcaldes que han contestado á 
la carta-circular del señor gobernador, encarecién
doles el ingreso de los descubiertos de Instrucción 
primaria 

Además, las contestaciones no son tan satifacto-
rias como fuera de desear, pues Ja mayor parte, 
aunque ofrecen ingresar algo, se escudan ya, para 
no verificarlo en la cuantía que se necesita, en la 
miseria de los pueblos y en la mala cosecha de ce
reales del año presente. 

No son estos bnenos indicios para el Magisterio' 
agobiado por la miseria á consecuencia de lo mucho 
que se le adeuda. 

Menester será, pues, que la primera autoridad de 
la provincia haga un supremo esfuerzo para que b s 
pueblos abonen ahora, mucho, si no todo, de lo que 
adeudan por coucepto de primera enseñanza. A n o 
ser así, la mayoría de ios maestros, por no decir to
dos, no podrán resistir más, y se verán obligados á 
implorar la caridad pública con eus respectivas fa
milias. 

Y no se crea que hay exageración en cuanto de
cimos. Los sueldos de ios maestros son excesiva
mente pequeños é insuficientes para satisfacer las 
más perentorias necesidades de la vida. Si no se les 
paga, si semejan pasar meses y más meses sin en
tregarles lo (jue devengan á costa de tanto trabajo 
y tanto sacrificio, se les condena forzosamente á mo
rir de hambre, y á esto no debe llegarse por ningún 
modo. 

Dejar abandonada la enseñanza de la niñez por 
falta de maestros que abran las escuelas sería una 
vergüenza nacional; pero consentir en que estos y 

sus familias perezcan de hambre, después de haber 
cumplido sus deberes, sería una terrible crueldad. 

Penetrado de estas ideas el señor gobernador no 
consentirá de seguro que los ayuntamientos aban-

I donen el pago de tan preferentes y sagradas alen-
I clones. 

Estamos seguros de ello. 

Sobre escua'cs vacantes 
La Dirección general de Instrucción pública ha dis

puesto, que habiendo de aoandarse el concurso de tras
lación á escuelas publicas do primera enseñanza en la 
primera quincena del corriente mes, los secretarios de 
las Juntas provinciales remitan, con la mayor claridad 
posible, relación de las vacantes de las provincias res-
peotivas, advirtíendo que desde la publicación del regla
mento de 11 de diciembre úUimo debieron abrirse nue
vos turnos para la provisión de escuelas dentro de cada 
grado y término municipal, sin tener para nada en cuen
ta los turnos porque se hayan provisto anteriormente las 
escuelas. 

Lo mandado se habrá cumplido con escrupulosa exac
t i tud en todas las provincias, pero esto no empece para 
que tal disposición sea mal vista por muchos maestros á 
quienes perjudica en gran m inera. 

La provisión de escuelas^ por traslado, quedará para 
cuando muchos maestros que hubieran solicitado en el 
concurso que tiene esta denominación, hayan encanecido 
en la enseñanza, aunque ahora sean jóvenes. 

Crónica aeneral 
V A C A N T E S 

He aquí las que en el distrito universitario de Zara
goza han de proveerse en los próximos concursos de 
traslación y único y en las oposiciones que han de 
anunciarse en el presente mes: 

P O R T R A § I i A D O 
De niños.—Ateoa., Cariñena, Caspe, Tauste y Tarazo-

na, dotadas con 1.1Ó0 pesetas. 
De m'fias.—Ateca y Cariñena, con igual dotación. 
De párvulos—Skstago, con ídem. 

¡POR C O N C U R S O U N I C O 
COMPLETAS DE NIÑOS CON 625 PESETAS 

Provincia de Zam^oza.—María , Purujosa y Vista-
bella. 

Id. de íTwesca.—Montanuy y Pozán de Vero. 
Id de Logroño—Briñas. 
Id. de Navarra —Urtarroz, Monreal y Fitero (auxi

liaría). 
Id. de ¿tona.—Villar del Ei'o y Recuerda. 
INCOMPLETAS DE NIÑOS.—OITÍOS (Teruei) con 550; Por-

talrubio (id.) con 350. 
COMPLETAS de NIÜAS.—Aragíiés del Puerto, (Huésca), 

Canales (Logroño) Fitero (N tyarri^ y Rubielos d é l a 
j Cér d í (Terne ), con 625. 

INCOMPLETAS DE NIÑAS.—-Cuevas Labradas (Teruel), 
con 550 

DE AMBOS SEXOS —Zaragoza. —Oren jo, con 625; Cabo 
lafuente, con ;i50; Va madnd, con 350; Pieitas, con 250 

Huesca. - Ais.t y Piasencia, con 550; Bara y Miz y Ta 
bernas, con 450; Arcusa, Algayóu y Miralsot, coa 350 
Betorz con 250. 

iVaüarra.—Latasa y VüLnueva de Aezcoa, con 550; 
Muniún de Guesalar, con 450; Murugarren, con 400; 
Aria y Baquedano, con 350; Asarta, Esfuillor y Ostiz, con 
300; Ventola de Fuentepinüla, con 287'50. 

y&o-ía.—Morcuera, con 550; Adradas, Casarejos y To-
\ rremocha con 500; Aldehu ;ui de Periáñez, con 462'50; 
| Faentestrúii , con 450; Arancóu. Olmeda, Sotillode Cara-
j cena, Alcubilla del Marqués, Oarcebal, Aldea de San Es-
j téban, Ojuel y Bjrdecorea, con 400; Esteras de Soria y 
» Pedro con 375. 
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Logroño.—GalUvmll con 350; Tobia y Morales con 
250 pesetas. 

AUXILIARÍAS DE PÁRVULOS — Barbastro y Sariñena, 
(Huesca) con 625; Escatrón con 500. 

p&n mmmivm\ 
DE NIÑOS, DOTADAS CON 825 PESETAS 

Provincia de Zaragoza.—A foceR (barrio de Zara
goza), Codo, Escatrón, Fuentes de Jiloca, Letux, Mone-
gri lo, Munébrega, Zuera. 

Id. de Huesca.~AiQole& de Cinca, Ahnudébar, Almu-
nia de San Juan, Angües, Estadiila, Garrea de Gállego, 
Ontiñena, Sena, Zaidín. 

Id . de A^amrm.—Sambilla, (1) Mendavia. 
Id. de TenteL—Aliaga, Mazaieón, Ojos Negros, Pue

bla de Hijar, Samper de Calanda. 
Id. de Logroño.—Fuenmayor, Berces, Aguilar, Nava-

rrete, Badaráz, San Vicente d j la Sonsierra. 
DE NIÑAS DOTADAS CON 825 PESETAS 

Provincia de Zaragoza.—Ag\L8Lrón, Almolda, (La)Bar-
dallur, Carenas, Castejón de Valdejasa, Codo, Escatrón, 
Fayón, Frasno, (El) Herrera Lécera, Leciüena, Letux, 
Monegrillo, Moros, Muel, Muela, (La) Pauiza, Quinto, 
Tobed, Vera. 

Id. de Huesca.—AlheÁda,, Aren, Bolea, La Puebla de 
Castro, Peñalba, Salas Altas, Velilla de Cinca. 

Id. de Navarra.—Ujué, Andosilla, Milagro, Arguedas, 
I turren (2). 

Id. de ífenteL—Aliaga, Ari l lo, Cantavieja, Codoñera, 
Cretas, Linares, Mas de las Matas, Ojos-Negros, Oliete, 
Peñaaroya, Puebla de Hijar, Samper, Tronchón. 

DE PÁRVULOS 
Provincia de Zaragoza.—Calatayud (Auxiliaría), Ma-

llén, Quinto. 
Id. de Huesca—Ayevhe, Ballobar y (Auxiliaría de 

Huesca) 
Id. de Logroño.—Autol. 
Id . de Teruel.—AIGOVÍSSÍ, Celia, Teruel (Auxiliaría). 
Eesulta, pues, que han de proveerse por oposición en 

este distrito universitario cu ¡a próxima convocatoria 
treinta escuelas de niños, cuarenta y seis de niñas y diez 
de párvulos. 

Copiamos de Ét Criterio: 
«El Sr. Cemboraín España y el Sr. Castro y Legua han 

tenido una larga conferencia con el Sr. D. Carlos Nava
rro Rodrigo, en la que se ha tratado de la acumulación 
de las retribuciones al sueldo. 

El presidente de la Junta de Clases pasivas no ha po
dido estar más cariñoso con sus visitantes, á quienes ha 
fijado un plazo breve para resolver lo que el Magisterio 
desea con tanto afán. 

Ya que el resultado final, no cabe duda, ha de ser sa
tisfactorio, sólo repetiremos aquí á nuestros comprofeso
res que esperen confiados, pues, por nuestra parte no 
ha de dilatarse más la solución de este asunto.» 

Eco «le las «písaicioeses 
De L a Escuela Moderna: 
«De las de Granada como de las de Santiago, dé las de 

Valladolid como de las de Madrid, se cuentan lindezas 
de color bastante subido En Valladolid, Santiago y Bar
celona ha habido verdaderos escándalos en plena sala de 
sesiones, se han suspendico UDOS ejercicios, se pide la 
anulación de otros y e! nombramiento de delegados, se 
ha hecho venir á Madrid á un inspector y se trata de 
f i rma expediente á otro de los que presiden tribunales, 
y, en fin, se hace todo lo posible por dar la razón á los 
que, como L a Escuela Moderna ha sostenido y dicho 
varias veces, creen que deben suprimirse las oposiciones 
entre otros motivos por razón de higiene moral. 

Lo más singular del caso es que los partidarios á todo 
trance de las oposiciones, son precisamente los que más 
contribuyen á desacreditarlas. 

* 
% * * 

En Matrid continúan las calificaciones de los ejercicios 
escritos. Con el calor ha aflojado la mayoría de los t r i 
bunales y exaltádose la excitación de los opositores, que 
son los que al cabo pagan los vidrios rotos. Se habla de 
suspender los trab ¡jo, pero creemos que no lo harán 
hasta que terminen ías calificaciones del ejercicio escri
to, por más de que con ello se infrinja el reglamento. En 
algunos tribunales sólo se espera para desñiar ver lo que 
hace otro. Por todo ello, nos parece que se aproxima la 
dispersión». 

— s o — o r ^ 

A ' U E V E ¡ « O Í O S MÍJEKT®S 
En el pueblo de Solana (Ciudad Real) ha ocurrido una 

verdadera catástrofe. 
Hallábanse jugando unos cuantos muchachuelos junto 

á una ermita, cuando derrumbándose uno de los altos 
paredones, tal vez por efecto de las pasadas lluvias, dejó 
sepultados bajo los escombros á quince niños. 

Juzgúese del dolor de las madres y de la consterna
ción de todo el vecindario. Han sido extraídos nueve ca
dáveres y seis niños heridos y contusos. 

Dios tenga en su gloria á los muertos y dé resigna
ción á los padres que los lloran. 

M De nueva creación, de Pa t ronato , á qu i en corresponde 
el nombramiento. 1000 pesetas de dotación, pero sin retribu
ciones. . .. 

(2 De Patronato y sin retribuciones. 

Variedades 
I D U L r o 5 d i i r o l 

El señor gobernador, 
con el fin de que el Mentor 
pueda su paga cobrar, 
ha escrito una «circular» 
en extremo superior. 

En ella, con frase atenta, 
dice á los ayuntamientos 
que deben tener en cuenta 
que nuestro haber representa 
mmchos, muchos sufrimientos, 

y , por tanto, sin tardar, 
deben todos ingresar 
tan sagradas atenciones, 
si se quieren evitar 
graves determinaciones. 

Aplaudo, como es debido, 
ideas tan ejemplares; 
pero como ya es sabido 
que en esto, las circulares 
se suelen dar al olvido, 

al señor gobernador 
ruega este pobre Mentur 
que, dejando miramientos, 
trate á los ayuntamientos 
con energía y rigor. 

Tan solo así podrá ser 
el pago pronto, y seguro. 
Coa blandura, ¡lo ha de ver! 
se conseguirá obtener 
algún ingreso ¡de á duro! 

Palo, pues, ya que tenemos 
el derecho á la existencia. 
De ,o contrario, sabemos 
que al final nos quedaremos 
¡á la luna de Valencia! 

CORONADO SATUÉ. 
Candasnos. 
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